
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A 1ª DE DECISIÓN L A B O R A L 

 

Hoy 21 de MARZO DE 2024, siendo las 2:00PM, la Sala Primera de Decisión Laboral, de 

conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 806 del 04 de JULIO del 

2020, se constituye en audiencia pública de juzgamiento No. 109, integrada por el suscrito 

quien la preside CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA en compañía de las magistradas Dra. YULI 

MABEL SÁNCHEZ QUINTERO y el Dr. FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA, dentro del proceso 

ordinario laboral adelantado por el (a) señor (a) CLAUDIA PATRICIA ESTRADA RODRÍGUEZ en contra 

de COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. bajo radicación -018-2022-00661-01, en donde se resuelve 

la APELACIÓN presentada por las demandada COLPENSIONES en contra de la sentencia No. 015 del 

27 de enero de 2023 proferida por el Juzgado 18º Laboral del Circuito de Cali; en dicha providencia se 

Declara la Ineficacia del Traslado al RAIS, Ordena a la AFP Protección S.A. devolver al RPM todos 

los recursos de la  cuenta  de  ahorro individual del  demandante, tales como, cotizaciones obligatorias,  

rendimientos,  bonos  pensionales  si  los hubiere,  gastos  de  administración,  comisiones,  porcentaje  

con  destino  al  fondo  de  garantía  de pensión mínima, saldos de cuentas no vinculadas,  porcentajes 

con destino a pagar las primas de seguros y reaseguro; Así mismo, las cuotas de administración, 

porcentaje con destino al fondo de garantía de pensión mínima y los porcentajes de las primas de 

seguros y reaseguro descontadas, de manera indexada y con cargo a su propio peculio e informar a 

la demandante la fecha y capital que traslada, los que deberán ser discriminados detalladamente con 

sus respectivos valores, respecto de los  ciclos, IBC, aportes y demás información del traslado y/o 

retornó que deban suministrar con la que acredite plenamente y de buena fe el cumplimiento de esta 

sentencia. A Colpensiones a aceptarlos sin solución de continuidad.  

 

Motivos de la condena: i) La jurisprudencia de la CSJ en su SL la ha sido pacifica en establecer en 
cabeza de los fondos de pensiones deber de información completa y comprensible, dando a conocer 
las diferentes alternativas con sus beneficios e inconvenientes que pueden llegar a suscitarse con la 
afiliación y así como la inversión de la carga probatoria -Rad 31314 de 9/9/2008; ii) en tal sentido, la 
consecuencia de la falta al deber de información genera vicio insanable y genera la nulidad o ineficacia 
del acto jurídico; iii) en el formulario de afiliación se verifica que el consentimiento fue informado 
conforme la leyenda preimpresa; iv) frente a la prescripción ha señalado la jurisprudencia de la corte 
que los estados jurídicos son imprescriptibles; v) no se acreditó ni de manera sumaria el cumplimiento 
al deber de información conforme las pautas brindadas por la CSJ, sumado a ello, no se obtuvo 
confesión dentro del interrogatorio de parte del actor respecto la debida información sobre las 
implicaciones del traslado; vi) por lo tanto, es viable declarar la ineficacia del traslado de régimen 
debiendo realizar el traslado de todos los aportes y rendimientos, así como los gastos de 
administración; vii) absuelve a Mapre teniendo en cuenta que no participó del acto declarado nulo 
además no hace parte de los factores de riesgo asegurado. Costas a cargo de las demandadas 
 

Apelación Colpensiones: a) presenta recurso de manera parcial respecto la condena en costas, toda vez que 

No participó en el acto que se declaró nulo/ineficaz - SL Rad. 2015527 y 2014450; b) respondió a la parte 

demandante de manera oportuna a la negativa a la solicitud de retorno, en virtud de la prohibición legal del art. 

2 literal e ley 797/03; así las cosas, solicita se absuelva de las costas y agencias.  

 

Situación procesal que ha sido plenamente discutida y conocida por las partes, razón por la cual 

procede la Sala de Decisión a dictar la providencia que corresponda. 

 

S E N T E N C I A No. 89 

 
La sentencia APELADA debe CONFIRMARSE, son razones: Al ser parcial la apelación, formulada 
por Colpensiones el examen se contrae exclusivamente a la condena en costas y agencias en 
derecho, sin que se halle prospera la impugnación. 
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Para ello entonces veamos si militan en las actuaciones aquellas conductas o actos permisivos para 
no declarar la condena en costas. 
 

CASO CONCRETO  
 
En caso bajo estudio, lo que sí está probado es que el demandante estuvo afiliado al régimen de prima 
media al que perteneció desde el 23 de marzo de 1988 (pág. 03 HL Colpensiones pdf. 10 y pag, 39 
pdf 09 cuaderno Juzgado), para luego movilizarse al RAIS administrado PROTECCIÓN S.A. el 31 de 
mayo de 1994 (pág. 77 pdf 09 contestación AFP -Cuaderno Juzgado), sin que, con ese primer traslado 
al RAIS se acredite por parte del fondo, la debida información previa al traslado del 
régimen, conclusión a la que también llegó el juzgado.   
 

Es de ver que la orden de invalidar el traslado al otro sistema, no conlleva para COLPENSIONES 

irregularidad en sus finanzas, pues recibe los estipendios económicos capaces y suficientes para 

soportar y viabilizar sus obligaciones; las que con anterioridad ya tenía como su afiliado original, de 

modo que esa continuidad en el régimen no le impone automáticamente condena de prestación alguna 

a COLPENSIONES, solo recibir en el momento en que el fondo privado lo haga, los dineros 

correspondientes, tal y como lo ordenó el juzgado de instancia. 

 

Ahora bien, conforme el ataque exteriorizado por Colpensiones sobre la condena en costas, como 

quiera que esta fue vencida en juicio, siendo despachadas sus pretensiones por el juzgado debe 

imperar la condena en costas, al no ser de recibo las argumentaciones para su exoneración, hubo 

oposición a la condena. Por lo que se debe mantener sus condena, conforme lo reglado en el art. 365 

del C.G. 

 

Es así que, bajo las consideraciones anteriores queda superada la apelación de la demandada, 

referentes a la imposibilidad de declarar la condena en costas a su cargo. 

 

Finalmente, para la Sala no hay lugar a estudiarse la consulta, toda vez que el recurso de apelación y 

la consulta tienen un mismo fin, que es la revisión de los errores de las decisiones del juez de instancia, 

por consiguiente, con la apelación de Colpensiones se precisan por parte de la demandada, los errores 

que a su juicio cometió la instancia, resultando la consulta y el recurso, excluyentes entre sí.  

 

Argumentos estos de la Sala que acompañan las consideraciones que han sido postuladas en 

variados pronunciamientos mediante aclaraciones de voto en la sala laboral de la Corte Suprema de 

Justicia SL 3202-2021, SL 3047- 2021, SL 3199-2021, 3049-2021 y en decisión de tutela T-1092 DE 

2012.    

 

Por lo expuesto la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley.   
 

RESUELVE  

  

1. CONFIRMAR la sentencia apelada, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

2. COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES a favor del demandante. Las 

agencias en derecho se fijan en un salario mínimo. 

 

NOTIFÍQUESE EN ESTRADO 

 

Los magistrados,  
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CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
 

 

  

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

                 Salvo voto parcial                                                                ACLARO VOTO 

 

 SALVAMENTO DE VOTO PARCIAL 

Con el respeto por la decisión mayoritaria, salvo el voto parcial respecto a la condena en contra de 

COLPENSIONES, habida consideración que,  resultaba procedente analizar en grado de consulta la 

sentencia proferida por el a quo, hecho que se realizó parcialmente en la sentencia de la cual me 

aparto, sobre el tema se ha pronunciado la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

en decisión SL 2579-2022 así: 

 

Al respecto, cumple recordar que esta Corporación, en las decisiones CSJ SL15202-2015, 

CSJ SL4041-2017 y CSJ SL3343-2020 puntualizó que por mandato del artículo 69 del CPTSS, 

el grado jurisdiccional de consulta procede cuando la sentencia de primer grado es 

desfavorable a la Nación, al departamento, al municipio o a las entidades descentralizadas en 

las que fuere garante la Nación y su apoderado no impugna los fundamentos del fallo, ya sea 

de forma total o parcial 

En ese escenario, el segundo sentenciador, más allá de una facultad, tiene el imperativo de 

estudiar la totalidad de la decisión, pues la falta de agotamiento de la consulta, genera que la 

providencia no adquiera firmeza y fuerza ejecutoria.   

En los fallos CSJ SL, 8 sep. 2005, rad. 26614, reiterado en los CSJ SL15202-2015 y CSJ 

SL4041-2017, se ilustró que 

El artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social establece un grado de 

jurisdicción de consulta en dos eventos así: 

El primero, cuando la sentencia de primer grado fuere totalmente adversa a las pretensiones 

del trabajador y contra ella no se haya interpuesto recurso de apelación por la parte 

interesada. 

El segundo, cuando la sentencia de primera instancia fuere adversa a la nación, el 

departamento o el municipio. 

En este último caso, que es el que aquí interesa, para que proceda dicho grado de jurisdicción 

sólo es necesario que la sentencia sea desfavorable a una de las mencionadas entidades de 

derecho público, aun cuando contra la misma el apoderado que las represente interponga el 

recurso de apelación o que en igual forma proceda su contraparte. Es decir, que apelada o 

no, la decisión de primer grado, en cuanto fuere adversa, debe consultarse necesariamente 

con el Tribunal, por lo cual, si no se agota la consulta, la sentencia no puede adquirir su debida 

ejecutoria. 

Ahora, la consulta, supone la revisión del fallo por parte del superior. En la hipótesis que se 

examina, cuando la decisión es totalmente adversa a la correspondiente entidad de derecho 

público, el ad quem resuelve sin limitación alguna. Cuando es parcialmente desfavorable, sólo 

se ocupará de ello a menos que la parte contraria haya interpuesto apelación. 

Pero, se repite, en ningún caso, la consulta puede pretermitirse. En el asunto bajo examen, 

es claro que la sentencia de primer grado fue adversa al Departamento del Atlántico, por lo 

cual necesariamente debía consultarse con el Tribunal, quien podía decidir lo pertinente sin 

limitación alguna, como efectivamente lo hizo, aun cuando la demandante hubiese sido la 

única apelante. Y aun si ésta no hubiere apelado, la consulta igualmente tendría que haberse 

surtido a favor del ente público. 
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Bajo ese contexto, el juez colectivo no incurrió en los dislates de valoración que se le imputan, 
toda vez que del examen de las piezas procesales denunciadas se colige que el  primer 
fallador emitió órdenes en contra de Colpensiones que, aunque devienen de pretensiones 
declarativas, sin duda implican obligaciones de hacer para la entidad, como las de recibir los 
dineros devueltos por parte de los fondos privados, activar la afiliación de la reclamante en el 
régimen público, sin mediar solución de continuidad y convalidar los tiempos correspondientes 
en la historia laboral a efectos de que en el futuro acceda a las prestaciones económicas 
propias de ese régimen, si a ello hubiere lugar.  

Además, la declaratoria de ineficacia del traslado al RAIS, con todas sus consecuencias, 
constituyen pretensiones inescindibles con las de retorno y activación en el RPMPD, cuyo 
estudio debe ser en conjunto, pese a que involucre a diversos sujetos procesales, lo que 
refuerza el convencimiento que la segunda instancia no erró al colegir que se trataba de 
genuinas condenas en contra de la entidad pública de aseguramiento social, en la medida en 
que la Nación es su garante, «dada precisamente la función que se le ha encomendado en el 
reconocimiento y pago de las pensiones del régimen de prima media con prestación definida», 
conforme se dejó sentado en las providencias  CSJ STL7382-2015, reiterada en la providencia 
CSJ AL4848-2015 y CSJ SL18270-2017. 

                                                            

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

 

ACLARACION DE VOTO 
 

Con el respeto por la decisión de la Sala, aclaro mi voto, En mi criterio, sí procede el grado de consulta 
en favor de COLPENSIONES en lo que no fue objeto de apelación. En reiteradas decisiones, la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha señalado: "Como puede apreciarse, la 
consulta se halla instituida para la protección de los derechos mínimos, ciertos e indiscutibles del 
trabajador que, a manera de principios básicos, contiene el artículo 53 de la Carta Política, pues este 
grado jurisdiccional opera cuando las sentencias de primera instancia “fueren totalmente adversas a 
las pretensiones del trabajador”, siempre y cuando dichas providencias no hayan sido apeladas. Así 
mismo, la consulta persigue la defensa de los bienes públicos ya que procede frente a esas mismas 
providencias cuando fueren adversas, total o parcialmente, a la Nación, al departamento y al municipio, 
evento en el cual no está condicionada a que se haya interpuesto el recurso de apelación". Sin 
embargo, solo procede ACLARAR EL VOTO porque se analizaron todos los elementos que tenían que 
estudiarse en el grado jurisdiccional de consulta. 

 
 
 
 
 
 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

 

 

 


